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sJR/SO/095t2023
XCV SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO

En el munie¡flio de San José del Rk¡cón, Estado de México; Sendo las diez horas
doce minutos del día diecinueve de diciembre del año dos mil veintitrés. se
en la Sala de Cabildos de la Presidencia Municipal, s¡to en calle Guadalupe
número 12, Colonia Centro, San José del Rincon, los integrantes del
Constitucional 2022-2024; con el propósito de llevar a cabo la Nonagésimo
Sesión Ordinaria de Cabildo, con base en !o dispuesto en los artículos 28, 29 y 30 de la
Leyorgránica lv{unicipal ftf Estffi üe México, vrgente.
En uso de la palabra !a C. Ana María Vázquez Carmona, Presidenta Municipal
Constitucional, agradece la asistencia de los integrantes del Ayuntamiento e instruye al
Secretario de! Ayuntam¡ento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, proceda a pasar lista de
asistencia a fin de verificar siexiste quorum legalpara sesionar.
Acto seguido, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, procede a
realizar el pase de ffia, encontrándose presefies los C.C. Atra lvlaría V@uez Carmona,
Presidenta Municipal; Robeño Carlos Pedraza Munguía, Síndico Municipal; Blanca Estela
Mercado Rangel, Primera Regidora; Honorio Salgado García, Segundo Regidor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor; Javier
Mondragón López, Quinto Regidor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta Regidora y Monsenat
Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, asistidos por el Secretario del
Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Satazar.
l. En uso de la voz, e! Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa que se encuentran prcsentes
nueve de los nueve integrantes del cuerpo edilicio, por lo tanto, CERTIFICA la
existencia de quorum legal para sssie¡¿¡. ---
Acto seguido, la Presidenta Municipa! Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
declara formalmente instalada la Nonagésimo Quinta Sesión Ordinaria de Cabildo e
instruye al Lic. lsidro Sáncfiez Salazar, proceda con el desahogo del siguiente punto del
orden deldía.
2. El Lic. lsidro Sánchez Salazar , Secretario delAyuntamiento somete a consideración del
cuerpo edilicio el siguiente:

Orden deldía
1. Lista de asistencia de los lntegrantes del Ayuntamiento de San José del Rincón

y en su caso declaración del quárum legal.
Lectura y en su caso aprobación delorden del día.
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior. ---
Propuesta para su análisis y en su caso aprobación del Acuerdo, por e[4ug se_

habilitan los días 2,3,9, ,l0, 16, 17,2A,21,22,23,24,25,26,27,?,oQ§
31 de diciembre de dos mil veintitrés, para llevar a cabo las
Bíenes Muebles y Contratación de Servicios, por parte de
Administración del Municipio de San José del Rincón, México,
Procedimientos Establecidos en la Ley de Adquisiciones,
Servlcios del Sector Público, su Reglamento, y la Ley de
del Estado de México y Municipios y su Reglamento.

5. Presentación y, en su caso, aprobación de !a propuesta de punto
para que el Ayuntamiento apruebe los apoyos otorgados en
personas residentes del Municipio San José de Rincón a
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aplicación contable del Capítulo 4400 Ayudas Sociales (4,4,l1 Cooperaciones y
ayudas), aprobadas en el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2023.
Presentación y, en su caso, aprobación de la propuesta, para que el
Ayuntamiento apruebe la Ley de lngresos y el Proyecto de Presupuesto de
Egresos para e+ qercic¡o fiscal 2034
Asuntos Generales.
Clausura de la Sesión.

El cual se sometió a consideración de los ediles para su aprobación, por el Secretario del
Ayuntamiento, quien recaba el sentido de la votación de los integrantes de cabildo
presentes, informando a la Presidenta Municipal que el Orden del Día fue APROBADO
FgR üt{At{tfüttBAt} ds rffie.
En uso de la palabra la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, instruye al
Lic. lsidro Sánchez Salazar, continúe con elsiguiente punto delorden deldía.
3. Atendiendo a la instrucción de !a titular del ejecutivo, el Secretario del Ayuntamiento
informa que el siguiente punto del Orden del Día es el número 3, que se refiere a la
Lectura, discusión y en su caso aprobación delActa de la Sesión Anterior
En uso de ta voz ta C. Ana lUlaría Vázquez Carmona, Presidenta Munic1pal Constitucional,
refiere; solícito a los integrantes de este Honorable Cabildo, sea dispensada la lectura del
acta de la sesión anterior, toda vez que en su momento fue leída y firmada por ustedes,
motivo por el cual, solicito la aprobación de la misma. Acto seguido, instruye al Secretario
delAyuntamiento para que recabe el sentido de la votación conespondiente.
En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el sentido de la votación de los
integrartes de cabiklo, quienes manifiestan que su voto es a Éavor e inforrna a la
Presidenta Municipal que el punto en cuestión fue APROBADO POR UNANIMIDAD. ----
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
instruye a! Lic. lsidro Sánchez Salazar,para que proceda con el desahogo del siguiente
punto delorden deldía.
4. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el s§uiente punto del ffien del Día es el rn¡rnero 4, que se refiere a ta Propuesta
para su análisis y en su caso aprobación del Acuerdo, por el que se habilitan los
dlas 2, 3, 9, 10, 16, 17,20,21,22,23,21,25,26,27,28,29,30 y 3l de diciembre de
dos mil veintitrés, para llevar a cabo las Adquisiciones de Bienes Muebles y
Contratación de Servicios, por parte de la Dirccción de Administración del
Municipio de San José del Rincón, México, a través de los Procedimientos
Establecidos 6n la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Ptiblico, su Reglamento, y la
Municipios y su Reglamento.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario del A¡¡un$nt|eqh
realizar ta exposición de motivoi a la propuestá conesp-ondiente y en su gflfdr@{d;'ry,fiqt4
sentido de la votación para su eventualaprobación.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María VárüÑ
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes ft
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Váz{-*z
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes ft ,

fundamento en lo previsto en el artículo 115 fracciones Iy IV y l3a (@.la
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 28 de la Ley Federal
Administrativo; 113, 125y 129 de la Constitución Politica de los Estado
de México; 31 fracciones l, Vll, XVIll, XXl, XXXIX de la Ley Orgánica
de México; 13 del Código de Procedimientos Administrativos del
pone a consideración el punto expuesto, de conformidad con la
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS.
Que el último pánafo del artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
establece que ¡a autoridad podrá de oficio o a pet¡c¡ón por parte interesada, habilitar días
inhábiles cuando así lo requiera el asunto.
Que el artlculo 13 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México,
faculta a las autoridades administrativas, para habilitar días y horas inhábiles cuando
hubiere causa urgente que lo exija. ------
Que por Decreto número 85 de !a H. 'LVlll" Legislatura Local, publicado en el Periódico
Oficial "Gaceta Del Gobiemo" el 3 de mayo de 2013, se promulgó la Ley de Contratación
Pública del Estado de México y Municipios, en materia de'Adquisiciones, Enajenaciones,
Anendamiento y Servicios", con el objeto de regular los actos relativos a la ptaneación,
programación, presupuestación, ejecución y control de Ia adquisición, enajenación y
arrendamiento de bienes y !a contratación de servicios de cualquier naturaleza que
realicen los ayuntamientos de los municipios del Estado.
Que entre sus atribuciones del municipio se encuentran la de administrar su patrimonio,
así como los recursos humanos, financieros, técnicos y materiales, destinados al
cumplimiento de su objeto, conforme a esta Ley y demás disposiciones aplicables. -----
Qué con la finalidad de atender los requerimientos de los bienes o contratación de
servicios derivados de los diversos programas y requerimientos que tienen las unidades
administrativas que integran el Municipio de San José del Rincón, México, la Direcclón de
Administración lleva a cabo diversos procedimientos relacionados con las adquisiciones
de bienes y contratación de servicios en los términos previstos en Ia Ley de
Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento para
recursos de origen federal; y Ley de Contratación Pública del Estado de México y
Municipios y su Reglamento para los recursos de origen estatal.
Que los días 2 ,3 ,9 ,10 ,16 ,f 7,20,21,22,23,24,25,26,27,28,29, 30 y 31 de
diciembre de dos mil veintitrés, se consideran inhábiles por conesponder a sábados,
domingos, días no laborales y a los períodos vacacionales, conforme al acuerdo del
Secretario de Finanzas, por elque se establece el Calendario Oñcial que regiÉ durante el
2023, publicado en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobiemo' del Estado de México, en
fecha 21 de diciembre de 2022.
Qué a efecto de no desfasar los procedimientos adquisitivos citados, resulta indispensable
la habilitación de los días y horas inhábiles citados.
En uso continuo de la voz, por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Sesetario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO : 257tSOl09 512023
PRIMERO. Con fundamento en lo previsto en el artlculo ll5 fracciones ly lV y 134
de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 2E de
de Procedimiento Administrativo; ll3, 125 y 129 de la
Estado Libre y Soberano de México; 3f fracciones l, Vll, Xvill, nl,
Orgánica Municipal del Estado de México; 13 det Gódigo de
Administrativos de! Estado de México: Se habilitan las horas 24 po
3, 9, 10, 16,17,20,21,22,23,24,25,26,27,29,29,30 y 3l de
veintitrés, para que la Dirccción de Administración, realice los
con !a adquisición de bienes muebles, contratación de
suscripción de contratos, por lo que soló para esos efectos
establecidos en la Ley de Adquisicionee, Arrendamientos y
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Público y su Reglemento, así como en
México y Municipios y su Reglamento.

la Ley de Contratación Pública del Estado de

SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación
T€RGERO. Fubllquese el preseate rcrerdoe* h "Ge€s€ lHmio$atde S.*J€ó
Rincón, Estado de México", periódico oficial delgobierno munic¡pal.
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona,
Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e informa a la
Presidenta Municipal, que este punto del orden del dia fue APROBADO POR
t f{At{tffif}AD.
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana MarÍa Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
el desahogo del siguiente punto delorden deldía.
5. En uso de la voz, el Secretario de! Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, informa
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 5, que se refiere a la Presentación
y, Gfr su caso, aprobación de la propussta üe punto de acuerdo pam que et
Ayuntamiento apruebe los apoyos otorgados en especie a las personas residentee
de! Municipio San José de Rincón a tmvés de la aplicación contable del Capltulo
44,00 Ayudas Sociales (4/-11 Cooperaciones y ayudas), aprobadas en el
Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal de 2023.
En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye al Secretario delAyuntamiento
realizar ta exposicion üe rnotivos a ta propuesta corresponffie y em §l caso, lenrantar el
sentido de la votación para su eventualaprobación. -----
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, con
fundamento en lo dispuesto porlos artículos llSfracciones !, ll y lV de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos; ll3, f16, 122, 123, 125 y 129 de la
Conlitucion PolÍtica G Estado Libre y Sobenano de Mé:rico; t , 2, 3, 15,27 ,31 tacciones
Xvlll, XXI y XXXlll, 95 fracciones I y lV y 100 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México; 285, 286, 287 y 304 del Código Financiero del Estado de México y Municipios; así
como las disposiciones contenidas en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades
Federativas y los Municipios, en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental; en los
Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables
Municipates del Estado G México (págrna 52), pnblicados en el Periúdico Oficial'Gaceta
del Gobiemo" del Estado de México, en fecha 11 de julio de 2013; en el Manual para la
Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal
2022 (página 97), publicado en el Periódico Oficial "Gaceta de! Gobiemo" del Estado de
México, en fecha 14 de octubre 2021, y en atención al oficio .g9Q¡
MSJR/AQT/TM|49O|2O13 tumado por la Maestra Lizbeth Yadira Rold(dt I
Tesorena lvhmicipal, mediante el cual solicita respetrcsarneñte se
expuesto, de conformidad con la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
La administración municipal deberá buscar que Ia ejecución del gasto
capacidad de respuesta en el suministro de bienes y servicios
ciudadanía, destinados principalmente en el rubro de desastres n
economía ya que en el municipio se presentaron diferentes fenómenos
las inclemencias del tiempo, con esto se garantiza una calidad
r¡,F:.izli;liLjlyr,rj.riir,,rjrr.:f)¡_iii1,¿¡i4!9í¡iá1dgr,3iqt'ffF,!,!!!!nififfiffif*iifg§ir!irl;itli!'¡}
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órganos de gobierno, buscando mejorar las condiciones de los pobladores por este
Municipio, ya que el acceso a una mejor calidad de vida reduce la vulnerabiiidad y
establece la posibilidad de que las personas escapen delciclo de la pobreza. ------
Para ello una de las princ¡pales atribuciones del gob¡erno munic¡pal establecidas en el art.
1 15 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexk;anos, en su facción lll es la
prestación de los servicios públicos para sat¡sfacer las necesidades básicas elevar
condiciones de vida de la población. --
Esto nos ha llevado al acercamiento con la población y valorar las condiciones en las
cuales se encuentran, promoviendo acciones que mejoren la calidad de vida de la
población de Municipio de San José del Rincón.
En uso continuo de la voz, atendiendo las instrucciones de la Presidenta Municipal
Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona; e! Secretario del Ayuntamiento, Lic.
lsidro Sánchez Salazar, somete a consideración del cuerpo edilicio Ios siguientes
acuerdos.

ACU E RDO 258/S01095/2023
PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos ll5 fracciones !, ll y lV
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;1f 3, 116,122,123,125
y 129 de la Conetitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Méxicoi 1,2,3, 15,
27,31 fracciones Xvlll, XXI y XXXlll, 95 fracciones I y lV y 100 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 285, 286, 287 y 30¡f del Gódigo Financiero del
Estado de México y Municipios; asl como las disposiciones contenidas en la Ley de
Disciplina Financiera de las Enüdades Federativas y los Municipios, en el Manual
Unico de Contabilidad Gubernamental; en los Lineamientos de Control Financiero y
Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México
(página 52), publicados en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de
México, en fecha l1 de julio de 2013; en el Manual para la Planeación, Programación
y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiseal 2022 lpágina 97),
publicado en e! Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, en
fecha 14 de octubre 2021, el Ayuntamiento aprueba e! otorgamiento de apoyos en
especie a la población de Municipio de San José del Rincón, como epoyo,
provenientes de Recursos de Libre Disposición (Propios); asl como su distribución

\
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conforme a la siouiente tabla:

NO. NOMBRE COMUNIDAD
DESCRIPC¡ON
DEL APOYO
OTORGADO

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

o'\
-i
<!
m-I.\,

N
:uIn i

1 C. Rafael
Victoriano
Sánchez

Banio el Quelite
Pueblo Nuevo

2 Láminas

2 C. María del
Rosarlo Vlctoriano

Cruz

Banio elQuelite
Pueblo Nuevo 10 Láminas

3 C. Mariana
Quirino Silvestre

Banio e!Quelite
Pueblo Nuevo

4 Láminas

4 C. Ma. Guadalupe
Victoriano Cruz

Banio elQuelite
Pueblo Nuevo 40 Láminas

5 C. Angela ltzelde
Jesús Joroe

Banio el Quelite
Pueblo Nuevo

l0 Láminas

6 C. Verónica Banio el Quelite 5 Láminas
.:r ::t:::a,r|l:|:+;:ri.!&ú+ii1i?4:iir¡;r,,§É-aH!q._ffiiei+irii:Iili¿:¡;iirFi'-im
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SEGUNT)o. EI
Cooperaciones
Fisca! de 2023.
TERCERO. El Ayuntamiento, instruye al Secretario del Ayuntamiento, notifique el
sentido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal para gue, en ejercicio de sus
atribuciones, de seguimiento y cumplimiento al mismo.
Ct ARTO. Et Ayrmámiento instruye a lia Terorem fihrñicipd a tiberar lc trcursos
aprobados para su pago; as[ como a verificar Ia entrega de los bienes descritos con
anterioridad, previa identificación con documento oficial (Credencial para votar
vigente, Pasaporte vigente, Cédula profesional vigente con fotograffa, vigente o
constancia de residencia), asf como los soportes necesarios para su justificación
del gasto.
QUINTO. El preoenle acuetüo errtrará en ügor a partir de ta fecha de su aprobación.
SEXTO. Publfquese el presente acuerdo en la "Gaceta Municipal de San José de!
Rincón, Estado de México", periódico oficialdelgobierno municipal. -------
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Secretario del Ayuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba elsentido de la votación
de los integrantes de cabildo, quienes manifiestan que su voto es a favor e iffonfa á,{á,,.
Presidenta- Municipal, que eéte punto del ordeir del día tue APROB¡D0,.POR. :

Acto seguido, Ia Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázqte"z
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsldro Sánchez Salazar, para
el desahogo delsiguiente punto del orden deldía.
6. En uso de la voz, el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez
que el siguiente punto del Orden del Día es el número 6, que se refiere a la
y, en su caso, aprobación de la propuesta, para que el Ayuntamiento
de lngresos y el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio

Calle Guadalupe Victoria 12, CP 50660, San José del Rincón Centro, Méxl
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Victoriano
Carbaial

Pueblo Nuevo DISPOS¡CION
(PROPTOS)

7 C. José Simón
Moreno Joroe

Banio elQuelite
Pueblo Nuevo

l0 Láminas

E C. ftñlguel Ánget
Aniceto Martínez

Banto €* Ctüeflt€
Pueblo Nuevo

?a Lánftra8

I C. José Luis Vega
Téllez

Banio el Quelite
Pueblo Nuevo

4 Láminas

10 C. Roberto
Aniceto Reyes

Banio el Quelite
Pueblo Nuevo

l0 Láminas

11 C. Gilberto
Martínez Reves

BanÍo el Quelite
Pueblo Nuevo

7 Láminas

12 C. Matilde Rojas
C¡uz

Banio el Quelite
Pueblo Nuevo

10 Láminas

l3 C. Higinia García
Quirino

Banio el Quelite
Pueblo Nuevo

10 Láminas

14 C. José Pedro
García Quirino

Banio e! Quelite
Pueblo Nuevo

8 Láminas

f5 C. Tomas
González Javier

Ejido San José de!
Rincón

l0 Láminas

Total: 150
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En uso de la voz la titular del Ejecutivo Municipal instruye a! Secretario del Ayuntamiento
desahogar el punto del orden del día en @estión
Siguiendo las indicaciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María Vázquez Carmona, el
Lic. lsidro Sánchez Salazar, refiere: Señoras y Señores integrantes de Cabildo, Con
funda+nenb en el Art. 2E y 1*, Cor+stitrrci<is Pd¡{¡rua de bs Estadss urt¡do.s !{exie*os;
44 párrato cuarto y 85 ll pánafo quinto, Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria; 1, Ley de Coordinación Fiscal; l, f6, 17,18,19,46, 48,il,55,57,60,61,
63, 64, 65, 79, 80 y Transitorio Cuarto (Publicado en el Diario Oficial de la Federac¡ón el

12 de noviembre de 2012), Ley General de Contabilidad Gubemamental y en atención al
oficio con número MSJFUAQT/TMI49|1?O23 tumado por la Maestra Lizbeth Yadira Roldán
Garü¡ño, Tesorera Municipal, rreffie el cuat solicita respefuosarñente inctuir en la
próxima sesión de cabildo la aprobación del punto expuesto, de conformidad con la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el
Ejercicio Fiscal 2024, publicado el I noviemb¡e 2A23, tiene el propósito de apoyar a los
Ayurtamientos y entidades púülicas municipdes, para integrar elAnteproyecto y Proyecto
de Presupuesto de Egresos Municipal, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 134
de la Constitución Políticade los Estados Unidos Mexicanos; 128fracción lXy 129de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 31 facción XlX, 98, 99, 100
y 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y 285,290, 293, 294 y 295 del
Código Financiero del Estado de México y Municipios. -----
Dictro lo anterior, ta integfación, rwisión y autoización frnal, ocure en tres etapas: La
Primera Etapa es el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipa!, que se
encuentra normado en los artículos 296 y 298 del Código Financiero del Estado de
México y Municipios, la cual inicia con la recopilación de la información de las
Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos, que presentan a !a Tesorería y la
UIPPE, en el ámbito de sus responsabilidades para revisar e integrar la Segunda Etapa,
que es el Proyecto de Presupuesto de Egresos trtlunicipal a más tardar el día 20 de
diciembre, en términos del artículo 302 del Código Financiero del Estado de México y
Municipios. Y concluir con la Tercer Etapa, que es !a publicación del Presupuesto de
Egresos Municipal, a más tardar el 25 de febrero del año para el cual habrá de aplicar
dicho presupuesto.
En este contexto, para las asignaciones presupuestales, deben considerarse los
siguientes objetivos que permitan curnplir con las polfticas púbticas esffilecidas desde el
Plan de Desarrollo Municipal:
l. Los recursos presupuestarios deben asignarse de tal manera que aseguren "la
satisfacción de las necesidades básicas de Ia población". Este principio debe considerarse
prioritario y preferencial al momento de elaborar el presupuesto y asignar recursos..--:7-
2. Máximo aprovechamiento de los recursos disponibles. lmplica que la Fedprácr'óii, lds,
Estados y lrituni@ios deberán redfia¡ los esfi¡erzos necesarios para g¡¡rarflfáar eJ.,

cumplimiento de hb políticas públicas, los objetivos y estrategias de foi eOU{,-mqUimte ei')
aprovechamiento al máximo de los recursos disponibles (incluye recurs& finqncierosy'
humanos, materiales, naturales, etc.). Este principio implica la prioffic¡ónr tie*é r
decisiones de política pública y elconocimiento detallado de los recursos
Y en observancia a lo que establece la Ley de Disciplina Financiera de
Federativas y los Municipios (LDFEFM), las Dependencias y
deberán proporcionar a la Tesorería, toda la información necesaria

RÉrti:rr;¿., .-:.,r:j;::1..1i':iilii:¡:-,:.,1;i.tt?1i.+.1:::!:.:.;¡:t{Éi1?_§É. íttil, !& ptlg§iEr:iB
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condiciones de rea¡¡zar las proyecciones que est¡pula e¡ artículo 18 del citado
ordenamiento, asimismo deberán prever la información relativa a:
. Proyecciones de finanzas públicas, cons¡derando los Criterios Generales de Política
Económica.
. Riesgpsrebvafltes para sus finanzas públicas.
. El monto de deuda contingente y cursos de acción para enfrentarlos.
. Previsiones de adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS).
Por lo tanto, es importante mencionar que desde el mes de febrero del presente año, el
Ayuntamiento de la Administracirin periodo 2022-2A24, ha sido requerido en diversas
ocasiones con apercibimientos de multa, sobre informes y acciones que se han realizado
a frn de dar ct¡mptimiemto al fatlo protector de los erye<tientes 77oll2s18 y 77512o18
ventilados en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios
Federales, a favor de la empresa ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V.
siendo la cantidad ordenada por el Juez para el Juicio Ejecutivo Mercantil 67212014
vinculado a Juicio de Amparo lndirecto 77012018 la cantidad de 29,314,545.22 (

veintinueve millones trescientos catorce quinientos cuarenta y cinco pesos 2?100 M.N);
asÍ como para el Juicio Ejecutivo Mercantil 673l?014 vincutado a Juicb de Amparo
lndirecto 77512018,1a cantidad ordenada por el Juez a pagar asciende a $47,682,484.80
(Cuarenta y siete millones seiscientos ochenta y dos mil cuafocienlos ochenta y cuatro
pesos 80/100 M.N.)
Dentro de las acc¡ones realizadas para enfrentar la deuda, en la Octava Sesión O
de Cabildo de fecha l8 de febrero de 2022, en el punto 9. Asuntos Generales, la C. Ana
María Vázquez Carmona en uso de la voz reffió un tema referente al tnfonne al Cabildo
sobre el estado que aguarda la deuda del municipio con la empresa ULSA, en el que se
mencionó que el estatus de la deuda que se tiene con la empresa ULSA y que se viene
arrastrando de administraciones anteriores, actualmente se tiene como sentencia
ejecutoria en los tribunales, por lo que se le pide apoyo a los integrantes del Cabildo y
comprensión y puedan tocar puertas para conseguir el apoyo necesario para este
problema.
En la Sesión de Cabildo SJR/SO/05312023 de fecha 17 de febrero de 2O23 en su acuerdo
174lS0/05312023 referente a la aprobación de !a Ley de lngresos y el Presupuesto de
Egresos para el ejercicio 2023, aprobaron la propuesta de asignación presupuestal en la
Ley de lngresos y e! Proyec;to de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiseal 2024,
específicamente se consideré aprobar la asignación presupuestal en el programa:
MOO1640O 010309030101 ConsejerÍa Jt¡rídica, en ta partida 3941 (Sentencias y
resoluciones judiciales) con fuente de Financiamiento 150101 Ramo 28: Pañicipaciones
de los lngresos Federales, con un importe para el Ejercicio Fisca! 2023 de $6,000,000.00
(seis millones de pesos 00/100 m.n.) y con fuente de financiamiento 260102 Programa.de
Acciones para el Desanollo (PAD), con un importe de $15,000,000.00 (quince mifiOneSde^r
pesos 00/100 m.n.).
Las consigrnaciones mensuales entregadas directamente a la Ernpresa
Urbanista e lnmobiliario S.A de C.V. desde el mes de mayo 2022 a ociubre de 7.

Así como la retención de participaciones hechas al municipio por la Secietdiá.
Finanzas del Estado de México, mensualmente desde el mes de julio 2023
octubre del mismo año la cua! asciende a la cantidad de 4,000,000 ( Cuatro
pesos 00/100 M.N.)
Cantidad que nos da un total de: $,l1,231,000 (Once millones doscientos
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pesos 00/1 00)
De acuerdo al Proyecto de Presupuesto de Egresos Mun¡c¡pal para el ejercicio fiscal
2024,la asignación presupuestal en vía de cumpl¡miento de pago a favor de !a empresa
ULSA Consorcio Urbanista e lnmobiliario S.A. de C.V. derivado de Juicios Ejecutivos
Mercantiles radicados en el Juzgado Primero Civil del Distrito Judit;ial de El Oro bajo los
números 67212014 y 67312014, en contra del Ayuntamiento de San José del Rincon; y que
se encuentran ventilados en la vía de Amparo lndirecto en ¡os exped¡entes 77012O18 y
77512018 en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios
Federales en el Estado de México; específicamente se considera aprobar la asignación
presupuestal en el programa: MOO16400 010309030101 Consejería Jurídica, en la
partida 3941 (§entencias y resoluciones judiciales) con fuente de Financiamiento 150101
Ramo 28: Participaciones de los lngresos Federales, ern un importe para el Ejercicio
Fiscal 2023 de $6,000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 m.n.) y con fuente de
financiamiento 260102 Programa de Acciones para el Desarrollo (PAD), con un importe
de $56,766,030.00 (Cincuenta y seis millones setecientos sesenta y seis mil treinta pesos
00/100 m.n.), considerando que estos recursos deben gestionarse con Gobiemo del
Estado de México, aunado a que los recursos del Programa de Acciones para el
Desarrollo (PAD), podrán ser destinados para fomentar el desanollo y disminuir la
pobreza, así como procurar la seguridad económica, pública y social en el Estado de
México; los cuales estarán acordes a lo establecido en el Plan de Desanollo del Estado
de México y estarán sujetos a la revisión de la solicitud que se haga a la Secretaría, así
como al cumplimiento de los requisitos de las Reglas de Operación que estén vigentes.
De acuerdo a lo siguiente carátulas de presupuesto de ingresos y de presupuesto de
egresos:

r L" r I-,I"."..,K,
! " " '/ ?rEru?ug5rc .*oo ax tc3uttm3 MUiEtI
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En uso continuo de la voz. por instrucciones de la Presidenta Municipal, C. Ana María
Vázquez Carmona, el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario delAyuntamiento, somete a
consideración de los integrantes de cabildo elsiguiente acuerdo:

AC U ERDO : 259ISO/09 512023
PRIMERO. Con fundamento en el Art 26 y 131, Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 14 párrafo cuarto y 85 ll párrafo quinto, Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; l, Ley de Coordinación Fiscal; l, 16,
17, 18,19, 46, 48, 54, 55, 57, 60, 61, 63, 64, 66, 79, 80 y Traneitorio Cuarto (Publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembrc de 20121, Ley General de
Contab¡l¡dad Gubernamental; f ,3,6,8 y f 3, Ley General para la lgualdad de Mujeres
y Hombres; 1,2 y 3, Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes;
43 fracción Vl, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública; l,
18, 19, 20, 21, 30 y Transitorios, Noveno, y Décimo Primero, Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; 6l fracciones XXXlll,
XXXIV, XXXVII y XLlll, 122,125,128 Í¡acciÓn lX, 129 y 139, Constitución Polltica del
Estado Libre y Soberano de México; I fracciones l, lll y lV, 3, 5,7,19 fracción Vlll 36 \Estaoo LaDre y §oDerano oe Mexlco; 1 lraccione§ I, l¡l y lv, 3, 5, 7,
y 37, Ley de Planeación del Estado de México y Municipios; , 3, 8
Vl, Vl¡, XXV¡|, 21,23 fracciones I, lll y 47,Ley de Fiscalización Superior
México; 2, 5, 31 fracciones )§/lll, XIX y XXl,48 fracciones XVI y XVll,
95 fracciones I y V, 98, 99, 100, 101, 103 y 112 fracciones l, ll, lll¡
Orgánica Municipal del Estado de México; 1, 2 y 29 fracción lll, Ley € lg
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de
fracción XLIV, 50, 5l y 53, Ley de Transparencia y Acceso a la
del Estado de México y Municipios; l, 7,285,287,289,290,291,292,
Quáter, 292 Quintus, 293, 294, 295,298, 300, 301, 302, 304, 304, Ter,
309, Código Financiero del Estado de México y Municipior; l, 3,4,

¡l:;irrIri;fnriL:r:¡i-rit1lli§?.t Rwrr?li:+;tii.ii{.:ti€
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fracciones !, lll y lV, Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de Móxico y
Municipios, el Ayuntamiento aprueba por UNANIMIDAD la Ley de lngresos y el
Proyecto de Presupuesto de Egresos para el eJercicio fiscal 2024, por un importe de
$618,595,081.24 (Seiscientos dieciocho millones quinientos noventa y cinco mil
ochenta y un peso§ 2U100 M.ñ.), de conformidad con las siguientes carátulas:
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Asimismo y con la finalidad de seguir en vfa de cumplimiento con el fallo protector
mandatado en los expedientes números 67212014 y G7312014 que obran en el
Juzgado Primero Civil del Distrito Judicial de El Oro, en contra del Ayuntamiento de
San Joeé del Rincón; y que ae oncuentran ventiladoe en la vía de Amparo lndirecto
en los expedientea 7701201E y 77512018 en los Juzgados Cuarto y Quinto de Distrito
en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, de acuerdo a las
posibilidades económicas reales y materialea, con las que dispone la
Administración Municipal a favor de la empresa ULSA Consorcio Urbar{¡@r;q,, 

^

lnmobiliario S.A. de C.V.; se aprueba considerar por el Ayuntamiento la,Nbp!¡-Gsüa "':
de asignación presupuestal en la Ley de lngresos y el Proyecto de Prel$uqt{o de ,,',

Egresos para el ejercicio fiscal 2021, especfficamente se considera_Sprqbar la )

asignación presupuestal en el programa: MOOI6¡I{10 010309030101 ,Aon§Ojerla .,/
Juridica, en la partiOa 3941 (Seriteni¡as y rcsoluciones judiciales) co.#tulAtÉ,:É.
Financiamiento l50l0l Ramo 28: Participaciones de los lngresos
importe para el Ejercicio Fiscal 2024 de $6,000,000.00 (seis millones
00rf 00 m.n.) y con fuente de financiamiento 260102 Programa de
Desarrollo (PAD), con un importe de $56,766,030.00 (Cincuenta
setecientos sesenta y seis mil treinta pesos 001100 m.n.), considerandq(
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recursos deben gestionarse con Gobierno de! Estado de México.
SEGUNDO. Se instruye al Secretario del Ayuntam¡ento, not¡fique a la Tesorera
Municipal para eu€, en ejercicio de sus atribuciones, de segu¡m¡ento y
cumpl¡m¡ento al m¡smo.---
TERCERO. El presente acuerdo entrará en vigor a partir de la fecha de su
aprobación.--
CUARTO. Publfquese en la Gaceta Municipa! del Ayuntamiento de San José del
Rincón, Estado de México, periód¡co oficial del Gobierno Mun¡c¡pal.------
Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, Lic. lsidro Sánchez Salazar, recaba el
sentido de la votación de manera nominal para lo cual solicita la emisión delsentido de su
voto mencionando el nombre, cargo y el sentido de su votac¡ón de cada uno de los
integrantes de cabildo, siendo de la siguiente manera: Blanca Estela Mercado Rangel,
Primera Regidora, a favor; Honorio Salgado García, Segundo Regidor, a favor; Maribel
Salazar Arellano, Tercera Regidora, a favor; Florentino Reyes Merlos, Cuarto Regidor, a
favor; Javier Mondragón López, Quinto Regidor, a favor; Alejandra Marín Huitrón, Sexta
Regidora, a favor; Monsenat Guadalupe Mercado Vilchis, Séptima Regidora, a favor;
Roberto Carlos Pedraza Munguía, SÍndico Municipal, a favor y Ana María Vázquez
Carmona, Presidenta Municipal, a favor, e informa que este punto del orden del día fue
APROBADO POR UNANIM|DAD.___
Acto seguido, la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Yázquez Carmona,
instruye al Secretario delAyuntamiento Lic. lsidro Sánchez Salazar, para que proceda con
eldesahogo del siguiente punto del orden deldía.
7. En uso de la voz el Lic. lsidro Sánchez Salazar, Secretario del Ayuntamiento, informa
que el siguiente punto es el número 7, que se refiere a los Asuntos Generales, en el cual
se informa al pleno que no se registraron asuntos generales que desahogar en la
presente sesión, por lo que, siguiendo con el desanollo de Ia Sesión, la C. Ana María
Vázquez Carmona, Presidenta Municipal Constitucional, solicita al Lic. lsidro Sánchez
Salazar, continuar con elsiguiente punto del orden del Día.
8. Acto seguido el Secretario del Ayuntamiento, informa que se han agotado todos los
puntos del orden del día, por lo que el numeral marcado con el número ocho conesponde
a la Clausura de la Sesión
En uso de la voz la Presidenta Municipal Constitucional, C. Ana María Vázquez Carmona,
refiere qye no habiendo más asuntos que tratar, declara formalmente dausurada la
NONAGÉSIMO QUINTA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO det Ayuntamiento de San
José del Rincón, Estado de México, siendo las diez horas con cuanenta y tres minutos
del día diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés, enterados de la importancia y
contenido, firman de conformidad los que en ella intervinieron. 

---:.-: --Así lo tendrá entendido la Ciudadana Presidenta Municipal Constitucional de.S,aqr.totéidqt .

Rincón, Ana María Yázquez Carmona, haciendo que los presentes.,.düg[fái sé.),
publiquen, se ejecuten y se cumplan.

.3,' ,7.

MENTE

PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

li +1::r¡:¿l':Ir:¡3ltils§Hf;¡ry¡*ir':/i::.::tiitf i::
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C. MARIBEL ARELLANO C. FL

C. JAVIE LÓPEZ
OUINTO REGIDOR
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c I r iiT,rrRlA LIii-AYUt'iiAl irri':La presente hoja de firmas conesponde al acta de-lül'ii.q¡HgEs¡iilo quinta sesión ordinaria
Cabildo SJR/SO/09512023 de fecha diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés.
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Calle Guadalupe Mctoria 12, CP 50660, San José del Rincón Cenbo, Méx.712 124 2097
wunr.sa njosede! ri ncon.gob.mx
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